


CONCILIACIÓN 
LABORAL.



El 18 de junio de 2008, se publicaron diversas reformas a nuestra Constitución Política, especialmente en el
Artículo 17 que en la parte conducente establece:

“…Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias.…”

DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA ALTERNATIVA

Aunado a ello el Artículo 123, Apartado A, Fracción XX, especifica que:

“…Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia 
conciliatoria correspondiente...”

REFORMA CONSTITUCIONAL



El nuevo proceso laboral implica que se eliminarán las Juntas de Conciliación y Arbitraje y se establecerá un
nuevo sistema biinstancial. Esto significa que se crearán Centros de Conciliación y Tribunales Laborales para
resolver los conflictos laborales.

Los Centros de Conciliación tendrán la función de mediar y facilitar acuerdos entre las partes en conflicto, con
el objetivo de evitar llegar a un juicio. Por otro lado, los Tribunales Laborales serán los encargados de resolver
los casos que no se hayan resuelto a través de la conciliación.

Esta nueva estructura busca agilizar y modernizar el proceso laboral, brindando a los trabajadores y
empleadores un sistema más eficiente y justo para resolver sus conflictos.

EL NUEVO PROCESO LABORAL



Los mecanismos alternativos de solución de controversias (MASC) son métodos diferentes a los procesos
judiciales tradicionales que se utilizan para resolver disputas legales de manera más rápida, flexible y menos
adversarial. Estos mecanismos buscan promover la resolución pacífica de conflictos, evitando la necesidad de
acudir a los tribunales.

Existen varios tipos de MASC, entre los cuales se encuentran:

 Mediación.
 Conciliación.
 Negociación.
 Arbitraje.

Estos mecanismos son especialmente útiles en casos donde se busca una solución más rápida y menos costosa 
que el proceso judicial tradicional.

LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS (MASC) 



REFORMA EN MATERIA DE 
JUSTICIA LABORAL, 

PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

24 DE FEBRERO DE 2017.



Se refiere a una serie de modificaciones y cambios significativos en el sistema de justicia laboral en México.

Estas reformas buscan fortalecer y modernizar el sistema de justicia laboral, garantizando una mayor protección

de los derechos de los trabajadores y promoviendo la resolución eficiente de las controversias laborales.

Entre los aspectos más relevantes de esta reforma, se encuentran los siguientes:

1. Creación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL).

2. Creación de tribunales especializados en materia laboral.

3. Fortalecimiento de la autonomía sindical.

4. Implementación de mecanismos alternativos de solución de controversias

Estos son solo algunos de los aspectos más relevantes de la reforma en materia de Justicia Laboral.

REFORMA LABORAL DOF 24/02/2017.



• 2019 Se crean los Tribunales Laborales Locales de acuerdo con la reforma laboral del 1° de mayo de ese año
y entrando en el vigor a partir de noviembre del 2020.

• 2020 Se publica el decreto con el que se crean los Centros de Conciliación Laboral Local y los Tribunales
Laborales Locales como consecuencia de la reforma laboral de 2019, mismos que entran en operación a
partir del último trimestre del 2020.

• 2020 En noviembre se pone en marcha la primera fase de la Reforma Laboral al iniciar funciones los Centros
de Conciliación Laboral Local y Tribunales Laborales Locales en siete entidades federativas.

• 2021 Se suman doce entidades federativas más a la Reforma Laboral, implementándose así la segunda fase
de dicha reforma.

• 2022 En octubre entró en vigor la tercera y última etapa de la Reforma Laboral, con lo que se integraron a
este modelo de justicia laboral las trece entidades restantes.

Centros de Conciliación.



"Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (se publico en el DOF el 6 de Enero de
2020)" tiene como finalidad regular la estructura, organización y funcionamiento de esta entidad en México,
que se encarga de resolver conflictos laborales y llevar a cabo el registro de los sindicatos y contratos
colectivos.

• Creación y Organización: La ley establece la creación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral
como un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio.

• Registro Laboral: El CFCRL se encarga del registro de organizaciones sindicales y contratos colectivos de
trabajo, lo que implica mantener una base de datos actualizada de los registros laborales en el país.

• Conciliación Laboral: El centro tiene la función de promover y facilitar la conciliación entre empleadores y
trabajadores en caso de controversias laborales. Se busca alcanzar acuerdos mediante la intervención de
mediadores.

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral



Organismos 
Públicos 

Descentralizados

Personalidad 
Jurídica y 

Patrimonio 
Propio

Autonomía 
Técnica, 

Operativa, 
Presupuestaria, 

de Gestión y 
Decisión

COMPETENCIA
• En el orden local, la función conciliatoria

estará a cargo de los Centros de Conciliación,

especializados e imparciales que se instituyan

en las entidades federativas.

• Serán competentes únicamente para

substanciar el procedimiento de conciliación

(Art. 590-F LFT).



COMPETENCIA FEDERAL.

• ART 123 FRACCION XXXI DE LA CPUEM.

• ARTÌCULO 527 DE LA LFT.



1. Realizar la función conciliatoria entre patrones y

trabajadores, en asuntos individuales y colectivos, dentro

del ámbito federal.

2. Registrar, en todo el ámbito nacional, los sindicatos,

Contratos Colectivos de Trabajo, Contratos Ley,

Reglamentos Interiores de Trabajo y estatutos de las

organizaciones sindicales así como los diversos

procesos administrativos relacionados.

3. Además, auxiliará a sindicatos o trabajadores en

procesos de elección de sus directivas, verificar el apoyo

a los trabajadores a sus Contratos Colectivos y

Convenios de Revisión.

Funciones del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral



IMPARCIALIDAD
El conciliador actuará libre de 

favoritismos, prejuicios o 
rituales, tratando a los 
mediados con absoluta 
objetividad, sin hacer 

diferencia alguna.

NEUTRALIDAD
El conciliador participa para 
ayudar en la comunicación 

pero  no impone una 
solución, ni genera alianza 
con ninguna de las partes. 

FLEXIBILIDAD
El procedimiento de 
conciliación debe de 

carecer de toda forma 
estricta para poder 

responder a las 
necesidades particulares 

de los mediados.

LEGALIDAD
Los acuerdos deben 

apegarse a la voluntad de 
las partes, la ley, la moral 
y las buenas costumbres.

CONFIDENCIALIDAD
Lo tratado en la conciliación 

no podrá ser divulgado o 
empleado como antecedente 

en ninguna instancia. 

EQUIDAD
El conciliador debe procurar 

que el acuerdo al que lleguen 
los mediados sea 

comprendido por éstos y que 
lo perciban justo y duradero. 

HONESTIDAD
El conciliador debe excusarse 

de participar en una mediación 
o dar por terminada la misma 

si, a su juicio, cree que tal 
acción sería a favor de los 

intereses de las personas en 
conflicto.

BUENA FE
Implica actuar con honestidad, 

rectitud y realizar nuestras 
acciones con buena intención 

sin alterar o dañar los derechos 
de otro, en nuestras relaciones 

jurídicas.

INFORMACIÓN
Garantía exigible para 

el tratamiento de datos 
personales, conforme a 

las disposiciones 
legales en la materia.

Principios que rigen a la conciliación laboral 



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA 
CONCILIACIÓN EN EL MARCO DE 

LA REFORMA EN MATERIA 
LABORAL?



❑ Comunicación efectiva.

❑ Escucha activa.

❑ Empatía.

❑ Intervención de parafraseo.

❑ Preguntas estratégicas.

❑ Creatividad para solucionar el conflicto.

❑ Sesión privada

ELEMENTOS CRUCIALES PARA UNA BUENA CONCILIACIÓN 



Porque permite una administración de justicia

con un enfoque desde la personas y no solo

para la personas, se trata de una justicia

laboral incluyente y colaborativa desde el

diálogo y entendimiento que la conciliación

permite para todos los agentes del mundo del

trabajo.

¿Por qué es importante la conciliación en el marco

de la Reforma en materia laboral?



¿Por qué es importante la conciliación en el marco

de la Reforma en materia laboral?

Porque permite el protagonismo de los

trabajadores en la toma de decisiones

equitativas y justas, así como el enfoque

colaborativo de los empleadores, promoviendo

un ganar-ganar para ambas partes.



¿Por qué es importante la conciliación en el marco

de la Reforma en materia laboral?

Las audiencias de conciliación son el

espacio seguro y adecuado para que la

gente pueda ser protagonista y no

antagonista o contrario, permiten a las

personas sentir que han recuperado la voz

y legitiman al ciudadano al dar valor a sus

decisiones, así como genera un sentimiento

de justicia al saber que hay alguien en

representación del Estado a quien le

interesa su situación.



¿Por qué es importante la conciliación en el marco de la 
Reforma en materia laboral?

El Conciliador en materia laboral, se convierte en

un agente de cambio social para el mundo del

trabajo, al promover la solución pacífica, integral

y colaborativa de las personas trabajadora y

empleadora, gestionando el conflicto no solo

desde las posiciones encontradas, atiende a los

intereses y necesidades reales de las personas,

para el logro de la solución, plena, legal y

satisfactoria del conflicto.



La Autoridad Conciliadora tomará las medidas conducentes para que sus actuaciones se

ajusten a dicho plazo.

A efecto de que el personal encargado de realizar las notificaciones, actúe con eficiencia,

eficacia e imparcialidad en el desempeño de sus funciones, la Autoridad Conciliadora

definirá rutas de notificación con base en la ubicación y proximidad geográfica de los

domicilios a los que deberán acudir, así como acorde con la urgencia de las notificaciones a

efectuar; la asignación de las rutas se hará diariamente y de forma aleatoria.

Artículo 684 D. El procedimiento de conciliación a que se refiere el presente 

título no deberá exceder de cuarenta y cinco días naturales.



El Procedimiento de Conciliación

•La presentación se realiza ante el 
CFCRL o el CCL.

•Debe estar firmada por el 
solicitante.

•Requisitos de la solicitud 684-C 
LFT.

•Se reciben por comparecencia 
personal, por escrito o por vía 
electrónica.

Presentación de la 
solicitud

•La audiencia debe efectuarse 
dentro de los 15 días siguientes.

•La autoridad asigna el número de 
identificación y un buzón 
electrónico al interesado, 
informándoles día y hora para la 
celebración de la audiencia.

•Designa el turno para la sala de 
conciliación.

Señalamiento de día y 
hora para la celebración 

de la audiencia
•El Centro realizará la 

notificación personal  
cuando menos con 5 
días de anticipación 
(684-D segundo párrafo 
LFT).

Notificación 

•La autoridad requiere a las partes 
que se identifiquen.

•Se le asignará un buzón 
electrónico a la parte citada.

•Formulará una propuesta de 
contenido y alcances de un 
arreglo.

•Celebra un convenio entregando a 
las partes copia certificada del 
mismo.

•Si no llegan a un acuerdo la 
autoridad emite la constancia 
respectiva/nueva audiencia.

Celebración de la 
audiencia

ART 684 – E DE LA LFT.



El Procedimiento de Conciliación

Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan por 
CAUSA JUSTIFICADA, se señalará nueva fecha y hora dentro 
de los 5 días siguientes. La parte que acuda será notificada 

en el acto y la otra por boletín o buzón electrónico.

Si solamente comparece el solicitante la autoridad emitirá 
la constancia de haber agotado la etapa de conciliación 

prejudicial obligatoria

Si solo comparece el citado, se archivará el expediente por 
falta de interés del solicitante

En ambos casos se reanudarán los plazos de
prescripción a partir del día siguiente a la
fecha de la audiencia, dejando a salvo los
derechos del trabajador para solicitar
nuevamente la conciliación



OJO.

De no comparecer el patrón tendrá apercibimiento de

multa de 50 a 100 UMA.

• (UMA 2023): 103.74 pesos * 50 = $ 5,187.00.

• * 100 = $ 10,374.00

MULTA 50 A 100 UMAS.



MULTA 50 A 100 UMAS.



Etapas del Proceso de Mediación



Herramientas que pueden utilizarse en 
la conciliación
ART.684-E FRACCIÓN XII LFT

CAUCUS

Sesión 
privada

Confidencial Información

Libertad

• Evitar riesgo de revictimización.

• Tomar medidas para evitar que se

encare a la persona citada a la que se le

atribuyen los hechos o actos.



Supuestos de excepción de instancia 
conciliatoria

ART.685-TER LFT

I. DISCRIMINACIÓN



II. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

• Procedimiento especial previsto en el

artículo 892 de la LFT.

• Se debe convocar a presuntos

beneficiarios.

• El pago realizado en cumplimiento de la

resolución del Tribunal libera al patrón

de responsabilidad.



III. PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

• Riesgo de trabajo.

• Maternidad.

• Enfermedades.

• Invalidez.

• Vida.

• Guarderías.

• Prestaciones en especie.

• Accidentes de Trabajo.



VI. LA IMPUGNACIÓN DE LOS ESTATUTOS O SU 
MODIFICACIÓN

A) Libertad de asociación, libertad sindical, reconocimiento efectivo de la negociación colectiva.

B) Trata Laboral, trabajo forzoso y obligatorio.

C) Trabajo Infantil.

En estos casos se debe acreditar la existencia de indicios que generen al Tribunal la razonable

sospecha, apariencia o presunción de que se están vulnerando alguno de estos derechos.

IV.TUTELA DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS, 
AMBOS DE CARÁCTER LABORAL

V. LA DISPUTA DE LA TITULARIDAD DE CONTRATOS COLECTIVOS
Y CONTRATOS LEY



Conclusión del procedimiento 
de Conciliación



La palabra convenio, en el marco del procedimiento

de conciliación debe entenderse como el

convencimiento pleno de las partes, por lo que el

conciliador laboral debe cerciorarse de que la

voluntad de las partes sea plena, atendiendo en todo

momento al “principio tutelar del trabajo” .

El Convenio de Conciliación



Del Convenio de Conciliación Laboral y la Cosa Juzgada

De acuerdo a lo referido por el “Manual de Conciliación

Laboral en Materia Individual”, es importante que la

persona conciliadora comprenda la dimensión jurídica y

maneje el término al momento de emitir convenios

conciliatorios, los cuales están dotas de la cosa juzgada".



De la Cosa Juzgada

Como parte del principio de información, es

sumamente importante que la persona conciliadora,

en el discurso de apertura considere explicar los

alcances del convenio, en un lenguaje claro y

ciudadano a los participantes.



Es una regla que materializa la seguridad y

certeza jurídica que resulta de haberse seguido

un juicio que culminó con la sentencia firme.

De la Cosa Juzgada



El convenio tiene la característica de ser COSA JUZGADA, que

comúnmente es una figura procesal que se refiere a aquellas

sentencias que han adquirido el carácter de ser definitivas y haber

quedado firmes. Para considerar que tienen el carácter de cosa

juzgada ya no debe haber ningún recurso al alcance de las partes

para inconformarse contra la sentencia y, en consecuencia, solo

queda cumplir con la misma o el tribunal obligará a las partes a que la

cumplan a través de los medios a su alcance.

Articulo 684-E, fracción XIII de la LFT.

COSA JUZGADA



Convenio de Conciliación y Cosa Juzgada

Artículo 14 constitucional

“Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan

las formalidades esenciales del procedimiento y

conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al

hecho.”



Toda vez que si bien la conciliación laboral no es un

juicio, deben considerarse las formalidades

procedimentales que permitan que el convenio

de conciliación al alcanzar el valor de cosa

juzgada, sea tan claro, preciso, legal y exhaustivo

como una sentencia, toda vez que se equipara a la

misma adquiriendo firmeza jurídica.



Normas para la celebración de Convenios Art. 33 LFT

C onstar por

escrito

C onstancia

de fe pública
Datos de las

partes

A probado

por el C C

Fecha

Ratificado

Resultado

Relació n de

hechos



Características del convenio Artículo 33 de la Ley 
Federa del Trabajo

Adquiere la condición

de cosa juzgada

684-E XIII

Tiene la calidad de

título para iniciar

acciones ejecutivas

Promover el 

cumplimiento mediante

el procedimiento de

ejecución

La autoridad es

responsable de que el

convenio cumpla con

los requisitos legales

Si cumplen certificará y

en pagos diferidos

aplicará pena

convencional por

incumplimiento.

Los convenios podrán

abarcar todos los puntos

reclamados o solo una parte

de ellos, en cuyo caso serán

parciales

(cantidad no menor al salario diario del trabajador

por cada día que transcurra el incumplimiento)

Los casos de acoso sexual, discriminación y otros tipos de violencia son conciliables, siempre y cuando se evite la

revictimización de las personas denunciantes e independientemente de lo establecido por el 685 Ter Fracción I.



Elementos de 
existencia:

Consentimiento y 
objeto 

Elementos de 
validez:

La formalidad, la 
capacidad jurídica 

de las partes, 
ausencia de vicios 

del 
consentimiento, el

objeto motivo sea 
licito.

El convenio es: 
Acuerdo de 

voluntades que 
crea, modifica, 

transfiere o 
extingue derechos 
y obligaciones de

las partes:

Las declaraciones 
en un convenio 

son: 

Manifestación de 
las partes en 

relación al 
conflicto 

Las clausulas son: 

Parte de convenio 
donde se establecen 

los derechos y 
obligaciones 

contraídos por las 
partes 

Firma del 
convenio:

Forma por medio 
de la cual las 
partes dejan 

constancia de su 
voluntad de atraer 

derechos y 
obligaciones 

Convenios



Prohibiciones para la Celebración de Convenios

Es nula la renuncia 

de: Salarios 

devengados.

Indemnizaciones. 

Prestaciones.

Cualquiera que sea su forma o

denominación.



Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador,

fuera de juicio, podrán concurrir ante los Centros de Conciliación solicitando su

aprobación y ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo

33 de esta Ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción de la Autoridad

Conciliadora.

En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo deberá desglosarse la

cantidad que se entregue al trabajador por concepto de salario, de prestaciones

devengadas y de participación de utilidades. En caso de que la Comisión Mixta para la

Participación de las Utilidades en la empresa o establecimiento aún no haya determinado

la participación individual de los trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en

tanto se formule el proyecto del reparto individual.

Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por el Centro

de Conciliación competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán

efectos definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada.

Artículo 987 LFT



En caso de que las partes establezcan pagos diferidos, en

una o más parcialidades a cubrir en fecha diversa a la

celebración del convenio, deberá fijarse una pena

convencional para el caso de incumplimiento, ésta consistirá

en una cantidad no menor al salario diario del trabajador por

cada día que transcurra sin que se dé cumplimiento cabal al

convenio.

Título Trece BIS de la LFT y el Convenio de 
Conciliación

684-E Fracción XIV Pena Convencional



La Autoridad Conciliadora es responsable de que el convenio

que se celebre cumpla con los requisitos y prestaciones que

esta Ley establece, aplicables al caso concreto. Si las partes

dan cumplimiento voluntario al convenio celebrado,

certificará dicha circunstancia, dando fe de que el trabajador

recibe completo y personalmente el pago pactado en el

convenio.

Título Trece BIS de la LFT y el Convenio de 
Conciliación

684-E Fracción XIV

Responsabilidad de la Autoridad Conciliadora Respecto al Convenio



684-E Fracción VII

De no llegar a un acuerdo, la Autoridad Conciliadora 

emitirá la constancia de haber agotado la etapa de 

conciliación prejudicial obligatoria.

De la Constancia de No Conciliación



No arreglo de las partes.

Inasistencia del citado, estando debidamente 

notificado.

Cuando el notificador no haya logrado

notificar a la persona, empresa o sindicato a 

citar, no obstante haberlo intentado.

Cuándo se emite la Constancia de No Conciliación



CRITERIOS RELEVANTES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACION.











NÚMEROS EN LA 

CONCILIACIÓN.



• Durante 2022, se suscribieron 356, 442 convenios de trabajo

prejudiciales: 3.4 % menos que en 2021.

• Se registraron 138, 420 conflictos de trabajo (individuales y colectivos), lo

que representó un descenso de 24.3 % respecto a 2021.

• En 2022, se registraron 3 ,151 casos de emplazamientos a huelga, 74.5

% menos que en 2021 y estallaron 9 huelgas, 10 menos que el año

inmediato anterior.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) da a conocer los

resultados, a nivel nacional y por entidad federativa, de las Estadísticas

sobre Relaciones Laborales de Jurisdicción Local (ERLAJUL) registradas

durante 2022. Esta publicación es anual y, para esta edición, las fuentes

informantes ascendieron a 386: 191 Juntas Locales de Conciliación y

Arbitraje, 87 Centros de Conciliación Laboral locales y 108 Tribunales

Laborales locales.





RENPE.







CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Y FAMILIARES.



• Nuevo Código publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2023.

• De conformidad con los artículos transitorios Primero y Segundo del Decreto DOF

07-06-2023, se establece:

 “Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

 Artículo Segundo. La aplicación de lo dispuesto en el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares previsto en el presente Decreto, entrará en vigor

gradualmente, como sigue: en el Orden Federal, de conformidad con la Declaratoria

que indistinta y sucesivamente realicen las Cámaras de Diputados y Senadores que

integran el Congreso de la Unión, previa solicitud del Poder Judicial de la

Federación, sin que la misma pueda exceder del 1o. de abril de 2027.

En el caso de las Entidades Federativas, el presente Código Nacional, entrará en vigor

en cada una de éstas de conformidad con la Declaratoria que al efecto emita el

Congreso Local, previa solicitud del Poder Judicial del Estado correspondiente, sin que

la misma pueda exceder del 1o. de abril de 2027.



• En el CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES , la

palabra conciliación se plasma 19 veces, en los siguientes apartados:

 Artículo 140, fracción VII.

 Artículo 457, fracción II.

 Artículo 460, tercer párrafo.

 Artículo 461.

 Artículo 470, fracción VIII.

 Artículo 471.

 Artículo 511.

 Artículo 524.

 Artículo 560, fracción I.

 Artículo 665, ultimo párrafo.

 Artículo 667, ultimo párrafo.

 Artículo 673, fracción III.

 Artículo 821, segundo párrafo.

 Artículo 822, fracción II.

 Artículo 872.

 Artículo 873 (lo menciona 3 veces).

 Artículo 975, fracción VI.



• En todos los anteriores se emplean los términos:

 MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

 CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA O INSTITUCIÓN ANÁLOGA.

 LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA O LA LEGISLACIÓN RESPECTIVA QUE SEÑALE LA

AUTORIDAD JURISDICCIONAL O PODER JUDICIAL DE LAS DIVERSAS ENTIDADES.

 LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS O DE

JUSTICIA ALTERNATIVA RESPECTIVA.



SCJN.





Fuentes Consultadas

• Manual inicial de la sesión de mediación.

• Manual de negociación, mediación y conciliación. Martín 

Virgilio Bravo Peralta. Ed. Porrúa.

• Técnicas de mediación.

Https://orientacionconchamendez.Wikispaces.Com/file/view/t

ecnicas_mediacion.Pdf.

• Aspectos prácticos, técnicas de mediación.

Http://www.Fbe.Org/img/pdf/ponencia_arturo_almansa-2.Pdf

• COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 380/23 INEGI.

• Curso de alineación al estandar 1250 en conciliación laboral.

• Curso de Formación mediación -Carbonell.

• Curso de Derecho Procesal Laboral ISBN: 978-607-994221-

6-8.

• Sitio SCJN  

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comuni

cado.asp?id=7460

http://www.fbe.org/img/pdf/ponencia_arturo_almansa-2.Pdf
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comunicado.asp?id=7460
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comunicado.asp?id=7460
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